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Señor 
Represent1nte Lea1 (o quien haga sus veces) 
SANDRA7MILENA VA1GAS 
KR 1 51 35 Apartámento 101 
Bogotá D.C. 

Referencia: AVISO DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de Acto Administrativo: AUTO NO. 4388 DEL 6 DE DICIEMBRE DE 2022 
Expediente No. 3-2022-5849 -368. 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Adrninistratvo y 
de lo Contencioso Adrninistrativo, remito a Usted copia íntegra del AUTO NO. 4388 DEL i DE 
DICIEMBRE DE 2022, proferido por la Subdirección de Investigación y Control de Vivienda de la 
Secretaría del Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener 
comparecencia o entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. La notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto Distrital 572 deI 201 5, cuenta con el 
término de quince (15) díasábiles, siguientes a la n 6tificación, para que .ejerza el derecho a la defensa 
y rinda las explicaciones pertinentes, informándole que, en la presente investigación administrativa, 
puede actuar directamente o a través de apoderado debidamente constituido. 

Contra el presente Auto NO procede recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Al notificado se envía anexo una (1) copia gratuita del citado acto administrativo. 

Cordial nente, 

L.  
MILENA GUEVARA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Proyectó: Diana Siella Regalado Monroy— Contratista Subdirección de Investigaciones y Control dc Vivienda. 
Revisó: Diego Felipe Lópe: - Contratista Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda. 7.. 
Aprobó: Diana Marcela Quintero Casas — Profesional Especiali:ado Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda. 
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AUTO No. 4388 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 
'Por el cul se apertura una investigación administrativa de carácter sancionatorio y se formulan 

cargos" 
1 Expediente 3-2022-5849 -368 

LA SUSDIRECCION DE INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 
SUBSECRETAR[A DE INSPECCIÓN, \'IGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 

SECRETARIA DISTRETAL DEL RAE ITAT 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 66 de 1968, los Decretos Leyes 2610 
de 1979, 078 de 1987, Decretos Distritales 121 de 2008 y 572 de 2015, Ley 1437 de 2011, 
Resoluciófl 1513 de 2015 (derogada por la Resolución 927 de 2021), demás normas 
concordares y, 

CONSIDERANDO 

La Subdirbcción de Prevención y Seguimiento mediante memorando 3-2022-5849 del 30 
de septie —ibre de 2022, informó a la Subdirección de Investigaciones de Control de 
Vivienda, l siguiente: 

• .onsultando el sistema de información de la Subsecretaría de Inspección, \/igllancia y 
Co troj de Vivienda con relación a la Señora SANDRA MILENA VARGAS identificada con 
la 1.013.609.728 y  con Registro de Enajenador No. 2019144, se estableció que: 

> Presentó el Estado de Situación Financiera con corte a 31/dic/2021, 
extemporáneamente el 3/ma y/2022 con radicación 1 -2022-20077. 
La última radicación de documentos que efectúo es la N°400020190290 
del 1/oct/2019, para anunciar y enajenar 24 Apartamentos en e/proyecto 
de vivienda denominado EDIFICIO MULTIFAMJLIAR GALERJA.S 02 
ubicado en la CL 50 22 22 en la LocIidad de Teusaquillo (..)" 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el parágrafo 1° del artículo 3° del Decreto Ley 2610 de 1979 dispone: 

ARTICULO 3. El Artículo 3° de la Ley 66 de 1968 quedara así. 

U Todo aquel que haya solicitado y obtenido su regístro ante la Superintendencia 
Bancaria está en la obligación de remitir en las fechas que señale el Superintendente 
Bancario el balance cortado a diciembre 31 del año anterior, en los formularios oficiales 
que para el efecto suministre la Superintendencia Bancaria. La no presentación oportuna 
de! balance será sancionada por el Superintendente Bancario con multas de mi! pesos 
'$1.000.00) M/Cte, por cada día de retardo a favor del Tesoro Nacional. (Nc grillas y 
Cursiva fuera de texto) 

eaia í:eral b) del numeral 1° deI artículo 8 de la Resolución Distrital No. 1513 de 2015 
;erte as a época de los hechos que se investigan': 

'...i. Obligaciones para los Enajenadores: 
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a) Informar, dentro de los veinte c'2O,  días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos, 
cualquier cambio en la información aportada inicia/mente, so pena de hacerse acreedor a una 
multa de conformidad con e/inciso 3 del artículo 3 de/Decreto Ley 2610 de 1979. 

b) Entrecar anualmente, a más tardar el orímer día hábil de! mes de mayo. el balance  
oenerel con corte a 1 de diciembre de! año anterior,  estado de resultados, con las 
respectivas notes a los estados tinencieros. rirmado por el representante legal, por el contador 
público que lo hubiere preparado ypor e/revisor fiscal, silo hubiere". (Subrayado y negrilla 
fuera del texto). 

Que el artículo 20  del Decreto Ley 78 de 1 987, preceptúa: "...el Distrito Especial de Bogotá 
y los municipios ejercerán las siguientes funciones: 

1. Llevar el recistro de ¡as cersonas natura/es o ¡urídicas aue se dediquen e las actividades 
contemoladas en la Lev 66 de 1968 y el Decre:o 2610 de 1979. (Modificado Darcialmente 
nor el artículo 57 de Ja Lev 9 de 1989).  

2. Otorgar los permisos correspondientes para enunciar y/o desarrollar las actividades de 
enajenación de inmuebles a que se refiere el artículo 2 de la Ley 66 de 1968, previo el//eno 
de los siguientes requisitos: 

a. Que el interesado se halle registrado ente las autoridades del Distrito Especial de Bogotá o 
de los municipios en los cuales proyecte adelantar tales actividades, según e! caso, y no 
tenga obligaciones pendientes para con la entidad que ejerce la correspondiente inspección 
y vigilancia. 

b. Que iC5 autoridades distritales o municipales se hayan cerciorado de que la responsabilidad 
e idoneidad de/interesado o de los directores, administradores o representantes legale. y 
de los socios son tales que inspiren confianza y que el bienestar público será fomentado al 
otorgar el correspondiente permiso. 

c. Que se haya demostrado por el interesado que posee el porcentaje de capital mínimo 
exigido por las autoridades distritales o municipales, las cuales conceptuarán igualmente 
sobre los presupuestos financieros. Les autoridades distritales y municipales, establecerán 
el porcentaje de capital mínimo, por vía general, para el Distrito Especial y cada uno de ¡os 
municipios respectivamente. 

d. Que se haya acreditado la propiedad y libertad de/inmueble en el cual se va a desarrollar 
la actividad, ante las autoridades distritales y municipales, según el caso, quienes además 
deben conceptuar favorablemente sobre los modelos de los contratos que se 'e)'an a 
celebrar con los adquirentes. 

e. Que se haya obtenido de la autoridad respectiva licencie o celebrado contrato para la 
ejecución de las obras de urbanismo o para la construcción de las viviendas, de conformidad 
con las disposiciones metropolitanas, distritales o municipales de las localidades donde 
estén ubicados los inmuebles y otorgado las garantías que establezcan tales disposiciones. 
Igualmente deberá anexar la constancia de un geniero Clvi! o Arquitecto cuyo título se 
halle legalmente reconocido, en la cual se ac.'e dite = a •c.ra se ciñe a las licencias 
apro bedas y que han sido adelantadas de conc'=:s = c:" n criterio técnico. 
Que las autoridades distritales y municipales, se: :"a :e, neyan verificado le aprobación 
y ii/ancle de los plenos, licencia de urbe nísmc : ::cción, reglamento de propiedad 

cuando fuere el caso, y a anca ce :.:."a en Ci porcentaje que estimen 
conveniente. 
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g. andó el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado 
co hipoteca, ha de acreditarse que el acreedor hipotecario se obliga a liberar los lotes o 
co strucciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que 
a cte cada lote o construcción. 

E Distrito Especial de Bogotá, o los municipios, según el caso, otorgarán el permiso 
c' respondiente dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación de 13 
dv umentación completa por parte del interesado. Si en este plazo la autoridad competente 
nt' ha negado la aprobación ni suspendido el término por observaciones al proyecto, éste 
s. considera aprobadc para los fines consiguientes. 

3. 0 'rgar los permisos para desarrollar planes y programas de autoconstrucción, así como 
p. a anunciar y enajenar las unidades de vivienda resultantes de los mismos, previas ci 
li.- io de los requisitos que mediante reglamentación especial determine la autoridad 
o petente. 

4. 0.' trolar el otorgamiento de. crédito para le adquisición de lotes o vivienda, o para ¡a 
o. strucción de las mismas, no sometido a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria, 
e los términos de los artículos 1 y  4 del Decreto Ley 2610 de 1979 y  sus decretos 
re .lamentarios. 
Cr7celar e/registro de las personas que incumplan las disposiciones de la Ley 66 de í9'8 
y f Decreto Ley 2610 de 1979, de Oficio o por solicitud de la entidad que ejerza la función 
de inspección y vigilancia. 

6. Atender las quejas presentadas por el incumplimiento de las disposiciones legales 
coritenidas en la Ley 66 de 1968 y el Decreto Ley 2610 de 1979. 

7. Ejrcer el control necesado pera lograr que, en las relaciones contractuales con :s 
aduirentes, las personas que desarrollen las actividades a que se refieren la Ley 66 
168 y ci Decreto Ley 2610 de 1979, no desmejoren las especificaciones contempladas en 
!oj planos arquitectónicos, den cumplimiento a los reglamentos de propiedad horizon:e y 
sel pjusten a los modelos de contratos aprobados por esas mismas entidades territoriales.. 

8. ln4rmar a la entidad que ejerza la inspección y vigilancia, sobre la ocurrencia de cualquiera 
de las causales previstas en el artículo 12 de la Ley 66 de 1968 para los efectos a que haya 
lugar. 

9. Imponer multas sucesivas de $10.000.00 a $500.000.00 a favor del Tesoro Nacional e ¡as 
p&onas que incumplan ¡as órdenes o requerimientos que en uso de las facultades 
prvistas en el presente Decreto se expidan, para que se sujeten a las normas exigidas por 
la.s autoridades nacionales:  departamentales, metropolitanas, municipales y distritales /o 
para: que se ajusten a ¡as prescripciones de la Ley 66 de 1968 y  sus normas 
complementarias. 

Tatnbién se impondrán sanciones en la cuantía anotada, cuando las autoridades distriaies 
o Ñwnicipa)es comoetenes, después de pedir explicaciones a las personas, a 
adrçinistradores a los representantes legales de los establecimientos sometidos a su 
cofltrol, en virtud de la Ley 65 de 1968 y  del presente Decreto se cercioren que he vio:ado 
un norma o reglamento e pus debe estar sometido con relación a su actividad. 

As mismo, imponer mulzas sucesivas dentro de las mismas cuantías a las personas 
re icen propagandas soore aczfvioades que trata la Ley 66 de 968 y e/Decreto 261 ce 
199, sin contar con e! permiso de enajenación y/o sin ajusterse a la verdad de los hec 
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oua les constan a las autoridades disritales o municipales en relación con los respectivos 
planes sin perjuicio de las demás sanciones a oua hubiere lugar y en especial de las 
específicamente consagradas en los artículos 6 y  7 del Decreto Ley 2610 de 1979:  en 
armonía con el inc. 4., amculo 56 de la Ley 9 de 1989. 

10. Visitar las obras con e/fin de controlar su avance, y/as especificaciones observando que se 
ciñan a las aprobadas por las autoridades distritales o municipales ya las ofrecidas en 'enta; 
y al presupuesto, verificando si/os costos declarados por e/interesado corresponden al tioo 
de obras que se adelanten. 

11. Solicitar ante los jueces competentes la declaratoria de nulidad de los contratos de 
enajenación o de promesa de venta celebrados:  en los casos precitados en el artículo 45 
de la Ley 66 de 1968." 

Que el artículo 50  dci citado Decreto señala que: "Las funciones de inspección y vigilancia 
sobre las personas que ejercen las actividades de que, trata este Decreto:  previstas en la 
Ley 66 de 1968 y  los Decretos 125 de 1976, 2610 de 1979:  1939 y 1941 de 1986 y  sus 
respectivos decretos reglamentarios:  se ejercerán en los términos en elfos previstos o en 
las normas que las sustituyan 

Por su parte el artículo 22 del Decreto 121 de 2008, señala que son funciones de a 
Subdirección de investigaciones y Control de Vivienda, las siguientes: 

¡;( 
) 

a. Adelantar las investigaciones y demás actuaciones administrativas pe!Tiflen tas cuando 
existan indicios de incumplimiento a las normas vigentes por parte de las personas naturales 
y jurídicas que realicen las actividades de enajenación o arrendamiento de vivienda. 

b. Expedir los actos administrativos que sean necesarios para tramitar, sustanciar y resolver 
las investigaciones y las demás actuaciones administrativas que se adelanten en ejercicio de 
las facultades de inspección, vigilancia y control a las actividades de anuncio:  caotación de 
recursos:  enajenación y arrendamiento de vivienda. Estas facultades comprenden las de 
imponer sanciones, impartir órdenes;  decretar medidas preventivas, resolver recursos;  entre 
otras. 

c. .4delantar las acciones de mediación que se deban desarrollar dentro del trámite de las 
investigaciones y demás -cresos administrativos a su cargo. 

d. .4delantar les accioneE rue sean necesarias para Ja intervención o toma de posesión de los 
negocios;  bienes y haca-es oc ias personas naturales o urioicas que incump;an la 
normativioac que regula e eercicio de las actividades controladas: CS! como las relacionadas 
con la desintervención de :aes personas. 

e. Tramitar las quejas y reclamos presentados por las personas adquirentes o arrendatarias 
de Vivienda en el Distrito Oap!:a.. 

sustaricieryfa!!ar,es .nvestigaciones que se adelantar cc - :ea 
-a a los conr.-atcs ce a -en riento e intermediacián ce nmje.:es 

des:ins dos a Vivienda;  en ios térmnos q.e establezca la ley. 
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g. Realizar el seguimiento al cumplimiento de las instrucciones, órdenes o requerimientos que 
el S4bsecretario de Control de Vivienda imparte con relación a les funciones a cargo de esta 
Dire.bión. 

h. 'esponder y custodiar los títulos constituidos a sus órdenes por concepto de 
inde nizaciones por la terminación unilateral de contratos de arrendamiento". 

Que el O reto Distrital No. 572 de 2015 "por el cual se dictan normas que reglamentan el 
procedimi:nto especial para el cumplimiento de las funciones de Inspección, Vigilancia y 
Control d 1 Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat" tiene como objeto: 

"Art u/o 1°. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto dict& las normas para el 
cumi imiepto de las funciones de inspección, vigilancia y control de las actividades de 
enaj' ación, autoconstrucción, arrendamiento e intermediación de vivienda a cargo del 
Dist o Capital a través de la Secretaría Distrital del Hábitat o quien haga sus veces, según 
lo di .uesto en la Ley 66 de 1968, los Decretos Leyes 2610 de 1979 y  078 de 1987, la Ley 
820 'e 2003, Decreto 2391 de 1989, Resolución 044 de 1990, el Acuerdo 079 de 2003, el 
Dec to Distrita! 121 de 2008, 578 de 2011 y demás normas concordantes. 

Par re fo. La Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de 'Vivienda de la Secretaría 
Disz2 l del Hábitat, adelantará de oficio o a petición de parte las investigaciones 
adni ¡strativas por infracción a las normas que regulan el régimen de construcción y 
anal 1aci6n, autoconstrucción, arrendamiento e intermediación de vivienda." 

Que, resp;cto de ¡a apertura de investigación y formulación de cargos, la norma ibídem, 
senala: 1 

Art9 lo 70  Traslado de la Apertura de la Investigación y de los cargos. Una vez proferida 
la aprtura de la investigación, el funcionario de conocimiento correrá traslado de la misma y 
de lo cargcs al investigado junto con la queja y el informe técnico de la visita de verificación, 
quia Jpodré dentro de los quince (15,) días hábiles siguientes a la notificación del auto de 
apa re y de formulación de cargos, presentar descargos, solicitar audiencia de mediación 
para 'agar a un acuerdo con el quejoso, solicitar o aportar las pruebas que pretende hacer 
vale, rendirles explicaciones qe considere necesarias en ejercicio de su derecho de defensa 
y oh»tar el informe técnico. 

El anteriór irocedimiento encuentra su fundamento legal en lo establecido en el artículo 47 
y ss. De: 'digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Este Des:aoho, prooederé a anali:ar las pruebas que reposan en el expediente con el fin 
de deter'iir;ar s a SeñoraSANDRA MILENA VARGAS con C.0 1.013.609.728 y  con 
Feg's1r: e E-aienaoor No 20191L con su accion u omisor nio ¡o prece uado en 
el parao- ai e aculo 30  deI Decreto Ley No. 2610 de en concordanca con lo 
senaaoc. en e lrera o ccl numeral cal amcuto 8 oc la Pesoclon No. lo 3 oc 20 o 
(vigente :ra a época de los hechos que se investigan): \  
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El.no cumplimiento de la obligación legal establecida en la citada resolución acarreará la 
sanción prevista en el parágrafo 1° d& ¿rtículo 30  del Decreto Ley 2610 de 1979, teniendo 
en cuenta las facultades legales que le imparte el artículo 22 del Decreto Distrital No. 121 
de 2008, a la Subdireccián de Investigaciones Control y Vivienda. 

El Decreto Ley 2610 de 1979 en concordancia con el Decreto 121 de 2008, faculta a la 
administración para imponer multa de mil pesos ($1 .000.00) M/Cte,  or cada día de retardo 
a las personas que desarrollan actividad de enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda, cuando incumplan la entrega de los respectivos informes de los Estados 
Financieros con corte a 31 de diciembre a más tardar el primer día hábil del mes de mayo. 
La multa antes descrita se actualizará de conformidad con el Art. 230 C.P., en concordancia 
con los argumentos expuestos en el concepto No. 1564 de! 18 de mayo de 2004, emitido 
por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estao, publicado en el Registro 
Distrtal 3204 deI 22 de octubre de 2004 y acogido por esta ad. 

En este sentido, el Consejo de Estado al evaluar la legalidad de la Directiva 001 del 11 de 
octubre de 2004 expedida por el entonces Subdirector de Control de Vivienda del 
Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente de Bogotá D.C. (DAMA), se 
pronunció indicndo que la actualización dineraria de las multas impuestas por este 
Despacho es totalmente ajustada a Derecho, para una mayor ilLstración se procede a 
transcribir unos aportes del fallo, contenido en el expediente No. 2006-00986-0 1 del treinta 
(30) de mayo de dos mil trece (2013), en el que se expresó: 

"Estima la Sala que e! procedimiento de actualización. indexación, indización o, 
simplemente, corrección monetaria, no implica el reconocimiento oe un derecho adicional 
como un perjuicio o, si se quiere, la imposición de una sanción adicional. 

Para la Sala resulta absolutamente claro que las sanciones, cualquiera que ellas sean, 
deben siempre respetare! Principio de Legalidad de ¡a Pena, esto es, deben ser autorizadas 
por el Legislador y ser impuestas, previo el trámite de un debido proceso en el que se le 
respete el derecho de defensa y oposición al sancionado. 

Sin embargo, la sala reitera, quo este no es el caso en el que se procede a realizar la 
corrección monetaria de sumas impagadas. En este even:o, lo oue se está haciendo es 
simofemente traer a valor Dresente las sumas de dinero c'ue. or el oaso del tiemDo.  
han oerdido ooder de adauisición o de compra. Naca más oue eso. Está lejos de 
constituirse en una sanción económica a favor de quien se reconozca. 

Revisada, estudiada y analizada la Directiva acusada ('anverso y reverso del folio 121 el 
cuaderno principal), encuentra la Sala que, en efecto, ella as:s a los principios y reglas 
propios a Actualización Monetaria, ya que en ella n: T77U1te5 adicionales ni 
sancionea :erentes a las previstas en el Decreto Ley -: - -• Lo único ue hace 
le Dírectva cuestionada es aiustar. actualizar. correor a va esene unos valores 
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aue oor e! oasc del tiernoo se encuentran c'eoreciados. lo cue obedece a la aclícación 
de los Dr/nc/o/os de justicia y eauidad."1  (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

Para la actualización de la sanción se da aplicación a la siguiente fórmula: 

VP = VH x IPCf 
[PCI 

Siendo (V!)  el valor presente de la sanción, y (VR) al valor de la multa establecida en el 
Decreto Ly 2610 de 1979. Los índices son los acumulados de los Indices de Precios al 
Consumidr, siendo entonces el [PCI (índice inicial) el correspondiente al mes de octubre 
de 1979 (fcha de entrada en vigor el Decreto 2610 de 1979, que es igual a "1") y  el IPCf 
(índice final) que corresponde al último acumulado, certificado mensualmente por el 
DANE, para aplicar en el momento en que se expide el acto administrativo. 

En este orden de ideas y de conformidad con lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 
1437 de 2q1 1, cuando ajuicio de la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda 
de la Subecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda existiere mérito para 
dar apertura a una investigación, esta se adelantará mediante acto administrativo, que se 
notificará personalmente a los investigados. 

Que obra en el expediente información que permite presumir que se ha transgredido la 
normativid, por lo que se procederá de conformidad con lo establecido en Articulo 47 de 
la Ley 143 de 2011, a formular cargos en contra la Señora SANO RA MILENA VARGAS 
con la C.0 1.013.609.728 y con Registro de Enajenador No. 2019144, al no presentar los 
informes de los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre correspondiente al año 
2021, dentto  del término legal establecido en el literal b) del numeral 10,  del Articulo 8 de 
la Resoluci;ón 1513 de 2015. 

Que la fomulación de cargos es aquel acto o acción dentro de una investigación 
administrativa, ya sea un sumario administrativo o una investigación sumaria, por el cual 
se establece y previene al. funcionario, que existen elementos de información básicos y 
suficientes para considerar que hubo infracciones a la normativa legal vigente, en este caso 
el parágrafo 1° del artículo 30  del Decreto Ley No. 2610 de 1979, el literal b) del numeral 
1° del artículo 8° de la Resolución No. 1513 de 2015, como se establece en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo. 

Ahora bien, de acuerdo con el acervo aportado por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento, en su investigación preliminar, obra en el expediente: 

• Copia del memorando No. 3-2022-5849 
• CeLtificado  Nc. 368. 

Impresión Sidivic — Registro de Erajenador No. 201 9144 

consejo de Etado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Primera, treinta (30) de mayo de dos mil trece (2013), 
Exc. Núm. 20O-DO985-0t 
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BOGOTI\ 
SECRETARÍA DEL 
F-{ÁBETAT 

AUTO No. 4388 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 
'Por e! cual se apertura una investigación administrativa de carácter sancionatorio y se formulan 

cargosa 
Expediente 3-2022-5849 -368 

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR a la SeñoraSANDRA MILENA VARGAS con la C.0 
1.013.609.728 y con Registro de Enajenador No. 2019144, que de conformidad con lo 
estabiecidb en el artículo 7 del Decreto Distrital 572 del 2015, cuenta con el término de 
quince (1) dias habes siguientes a la notificacion oel presente Acto, para que ejerza el 
derecho a defensa y rinda las explicaciones pertinentes, informándole que, en a 
presente investigación administrati'a puede actuar directamente o a través de apoderado 
aebioamente consituiao. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente Auto a la SeñoraSANDRA 
MILENA VARGAS con la C.0 1.013.609.728 y  con Registro de Enajenador No. 2019144. 

ARTÍCUÓ QUiNTO: Contra el presente Auto NO orocede recurso. de conformidad con 
lo dispueto en el artículo 75 deI Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioo Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Dada en Bogotá D.C. a los seis (6) días del mes de diciembre de dos mil \'eintidós (2022). 

-\__\ n 

MILENA GUEVARA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: SANRA PATRICIA VILLAMOR BU/TRAGO- Abogada ContJista - sicv 
Revisó: SoniMiIena Benjumea — - Profesional Especializado- Sij/( 
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